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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR - GEN 
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús - Pedro Nicolás Escribano”
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Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Declarando continuación de calle Dorrego

Visto:
	El reclamo de vecinos del barrio San Luis que solicitan apertura del tramo de calle Dorrego entre calles Tucumán y Ramón Milani; Y

Considerando:

           Que ante el requerimiento de apertura de calles se les ha indicado que tal parcela no es encuentra declarada como calle;            
 
           Que surge del catastro municipal que dicha tierra puede identificarse como Partido: 27: Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 3 Fracción: 4 Parcela: 16;

          Que dicha parcela no ha sido dado de alta por lo que no cuenta con número de Partida;

        Que se puede deducir entonces que la misma es un remanente justamente a los fines de ser utilizado como continuación de calle Dorrego hacia ambos lados;

        Que en términos urbanísticos resultaría adecuado la apertura de dicha calle para armonizar el trazado urbano;

        Que la celeridad del trámite y las obras permitirá evitar intrusiones y darle el destino deseado;
           
Por ello, los Bloques UCR y GEN atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:

Articulo 1° : Declárese como calle Dorrego a la tierra identificada como Partido: 27: Circunscripción: 2 Sección: A Chacra: 3 Fracción: 4 Parcela: 16;

Articulo 2°: Requiérase al Departamento Ejecutivo la rápida apertura de la calzada y la implementación de la numeración que corresponda;

Articulo 3°: De forma.-
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